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INFORME RELATIVO A LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DEL SERVICIO DENOMINADO “ACCESO INMEDIATO A LA VIVIENDA Y 
SOPORTE SOCIOEDUCATIVO PARA PERSONAS SIN HOGAR ATRAVÉS DEL 
MODELO HOUSING FIRST” 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116.4, apartado f), de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que tratan de satisfacerse mediante el contrato proyectado, debido a la 
ausencia de medios propios para desarrollarlo. 
 
La Estrategia de Inclusión Social de la Comunidad de Madrid 2016-2021, aprobada 
por el Consejo de Gobierno el 11 de octubre de 2016,  prevé, como objetivo número 
16, el diseño e implantación de una estrategia integral para la inclusión social de las 
personas sin hogar que reduzca el número de aquéllas que pernoctan en la vía 
pública, mejore el acceso de estas personas a los servicios, promueva su 
reintegración en la sociedad y prevenga nuevos casos de caída en el 
“sinhogarismo”. 
 
Para el cumplimiento de este objetivo, la medida 73 de la Estrategia de Inclusión 
Social alude al fomento de políticas de inclusión basadas en los modelos housing 
first y housing led, como programas innovadores de intervención en la realidad de 
las personas sin hogar con una trayectoria más crónica y con mayores necesidades 
de apoyo, siendo el centro directivo responsable de llevarla a cabo la Dirección 
General de Servicios Sociales e Integración Social. 
 

La Consejería de Políticas Sociales y Familia, en ejecución del mandato previsto en 
el Plan de Inclusión de Personas sin Hogar de la Comunidad de Madrid 2016-2021, 
considera necesario poner en funcionamiento un nuevo programa innovador de 
intervención, tendente a facilitar una vivienda a personas sin hogar que se 
encuentran en peores condiciones, como palanca para crear confianza, generar 
procesos de recuperación, elevar las expectativas y lograr el acceso al conjunto de 
recursos de salud, prestaciones, formación o empleo. 
 
En desarrollo de las competencias atribuidas a la Comunidad de Madrid en el 
Estatuto de Autonomía, el artículo 45.e) de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid dispone que corresponde a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales “el establecimiento de 
centros y servicios de titularidad autonómica para la dispensación de la Atención 
Social Especializada prevista en la Sección 1.a del Capítulo IV del Título I.” 
 
En este sentido, el artículo 32 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, señala en su 
primer apartado que la Atención Social Especializada es la estructura destinada a 
dar respuesta a situaciones y necesidades que requieren una especialización 
técnica concreta o una disposición de recursos determinados, como es el caso de 
las personas sin hogar, tal como reconoce el Plan de Inclusión de Personas sin 
Hogar de la Comunidad de Madrid. 
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La normativa citada anteriormente, en especial la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, sirve de base para la elaboración 
del nuevo programa housing first dirigido a personas sin hogar, como una iniciativa 
que entra en el ámbito competencial de la Comunidad de Madrid, estando prevista 
en la Estrategia de Inclusión Social y en el Plan específico para personas sin hogar. 
 
El objeto de este contrato, al amparo de la Ley de Contratos del Sector Público, es la 
realización del contrato de servicios denominado “Servicio de acceso inmediato a la 
vivienda y soporte socioeducativo para personas sin hogar a través del modelo 
Housing First”.   
 
Dado que la Dirección General de Servicios Sociales e Integración Social no dispone 
de los medios personales especializados suficientes para realizar el programa de 
referencia, se propone la contratación con una entidad externa la realización de esos 
trabajos. 
 
Este contrato tiene un presupuesto total de 1.014.979,68 euros, IVA 10% incluido, 
que se imputarán a la partida 25401 del programa 232E de la Dirección General de 
Servicios Sociales e Integración Social. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 

E INTEGRACIÓN SOCIAL 

 

 

Fdo.: Encarnación Rivero Flor 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
46

18
50

15
05

20
44

01
43


		2018-07-03T13:41:23+0200


		2018-12-26T09:00:54+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




